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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 
DURACIÓN 80 

UNIDAD FORMATIVA 
FACTURACIÓN Y FISCALIDAD DE LA ACTIVIDAD DEL 
TRANSPORTE POR CARRETERA   Específica 

Código  UF2228 
Familia profesional COMERCIO Y MARKETING 
Área Profesional Logística Comercial y Gestión del Transporte 
Certificado de profesionalidad GESTIÓN COMERCIAL Y FINANCIERA DEL TRANSPORTE POR 

CARRETERA 
Nivel 

3 

Módulo formativo Gestión económico-financiera del transporte por carretera 170 
Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Constitución y financiación de empresas de transporte por carretera 

Duración 

90 

 
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP4. 
 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 

Capacidades y criterios de evaluación 
C1: Elaborar facturas y recibos, aplicando las reglas de facturación y fiscalidad de la actividad del transporte por carretera en distintos 
supuestos de cobro y pago de servicios de transporte por carretera, así como compraventa y alquiler de vehículos, repuestos u otros. 

CE1.1 Explicar las normas y usos habituales que regulan la facturación de los servicios de transporte y normativa mercantil. 
CE1.2 Determinar los distintos elementos y estructura tipo de una factura y un recibo respetando la normativa vigente y los usos y 
costumbres del comercio. 
CE1.3 Identificar los tributos que gravan los servicios de transporte en sus distintas modalidades y los tipos impositivos aplicables en 
cada caso. 
CE1.4 Explicar las obligaciones, diferencias e implicaciones derivadas en operaciones realizadas en el exterior por ejemplo en relación 
al IVA. 
CE1.5 Interpretar los aspectos más relevantes del IVA aplicable a las distintas operaciones y servicios de transporte diferenciando tipos 
impositivos a nivel europeo y obligaciones derivadas del mismo para la facturación de los servicio internacionales. 
CE1.6 A partir de distintos supuestos de operaciones en el ámbito intracomunitario, explicar los aspectos, diferencias y documentación 
a utilizar para la gestión y liquidación anual y trimestral del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA): IVA soportado e IVA repercutido. 
CE1.7 A partir de la observación de distintos tipos de facturas de distintas operaciones de transporte por carretera, detectar los errores 
y, en caso necesario, corregirlos, teniendo en cuenta la legislación vigente. 
CE1.8 A partir de la información de las condiciones de facturación de distintos tipos operaciones de transporte por carretera, 
convenientemente caracterizados, elaborar las facturas aplicando correctamente las tarifas, descuentos e impuestos. 
CE1.9 A partir de distintos supuestos prácticos de operaciones de cobro y pago en divisas internacionales, realizar el cálculo y su 
facturación aplicando las reglas de facturación bajo unas condiciones y tipo de cambio determinado. 

C2: Formalizar los distintos medios de cobro y pago en distintos tipos de operaciones de transporte por carretera. 
CE2.1 Explicar las características y elementos de los medios de cobro y pago, utilizados en el ámbito del transporte: letras, pagares, 
cheques, y transferencia bancaria entre otros. 
CE2.2 Describir el procedimiento de transferencias bancarias y las comisiones y gastos que se derivan del uso de cuentas corrientes. 
CE2.3 Explicar las ventajas de las letras y efectos comerciales diferenciando los elementos que las caracterizan: 

– Librado. 
– Equivalencia financiera. 
– Vencimiento común y vencimiento medio. 

CE2.4 Diferenciar las consecuencias derivadas del incumplimiento de las formas y plazos en los distintos medios de pago de acuerdo a 
la normativa vigente. 
CE2.5 Explicar las ventajas para la empresa y gestión financiera de cobros y pagos del endosamiento de efectos comerciales: letras y 
pagares. 
CE2.6 A partir de distintos supuestos convenientemente caracterizados cumplimentar la documentación, cheques, pagarés u órdenes 
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de transferencia de acuerdo a la información disponible. 

C3: Realizar los trámites derivados de las obligaciones fiscales de la actividad mercantil 
CE3.1 Determinar los trámites y obligaciones fiscales derivadas de ejercer la actividad económica en el ámbito del transporte por 
carretera 
CE3.2 Identificar la documentación y conceptos tributarios derivados de las obligaciones de los empresarios en materia fiscal: 

– IVA 
– IRPF 
– IS 
– Otros tributos: peajes y cánones. 

CE3.3 A partir de distintos supuestos simular el cumplimiento y trámites de las obligaciones de los empresarios en materia fiscal: 
– Declaraciones trimestrales de IVA 
– Declaración de IRPF e IS 
– Cumplimentación de otros tributos: peajes y cánones. 

 

Contenidos: 
1. Facturación en la empresa de transporte. 

– Operativa de la facturación y devengo de facturas y recibos 
– Factura electrónica  

– Características y modelos de facturas  
– Descuentos, recargos e impuestos en las facturas (IVA u otros) 
– Fórmulas de cálculo. . 

– Operaciones intra y extracomunitarias: 
– Conceptos 
– Diferencias 
– Operaciones triangulares 

– Facturas en divisas internacionales; 
– Tipos de cambio,  
– Comisiones bancarias 
– Aplicación de los términos del comercio internacional (INCOTERMS) en la factura  

– Factura electrónica 

2. Gestión de cobros y pagos en la actividad del transporte 
– Medios y documentos de cobro y pago de facturas:  

– Cheque. 
– Letras y Pagarés. 
– Transferencias bancarias. 
– Abonos.  

– Condiciones de pago y cobro acordadas 
– Aplicación de normativa mercantil  

– Gestión de impagos 

3. Gestión fiscal en la actividad del transporte por carretera 
– Obligaciones fiscales: 

– Conceptos clave. 
– Calendario fiscal 

– Impuesto sobre el Valor Añadido sobre los servicios de transporte 
– Declaración de IVA: documentación y conceptos 
– IVA soportado y repercutido. 

– Impuesto de Sociedades: 
– Sujetos y objeto del impuesto. 
– Documentación 
– Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
– Sujetos y objeto del impuesto. 
– IRPF y trabajadores autónomos. 

– Otros tributos: peajes y cánones 
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Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 

-  Estar en posesión del título de Bachiller 
- Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
- Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
- Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes 

pruebas de acceso a ciclos de grado superior. 
- Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
- Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan 

cursar con aprovechamiento la formación 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad. 
 


